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0983/0092 FP BRAVO ROMERO MIGUEL 
AVDA. EUGENIO HERMOSO, 

BLQ. 11, 2º D 
MÉRIDA 

7224/0127 FP VÁZQUEZ VÁZQUEZ JULIA 
AVDA. PORTUGAL, Nº 17, 

PTAL. 9, BAJO A 
MÉRIDA 

7377/0032 FP RUIZ CARRASCO Mª ÁNGELES 
C/ JUAN CANET, MANZ. 1, 

PTAL. 3, 3º C 
MÉRIDA 

7131/0176 FP DÍAZ PARDO 
ANTONIO 
MANUEL 

C/ PLASENCIA, BQ. 13, PTAL. 
4, BAJO A 

MÉRIDA 

7195/0046 FP SILVA MUÑOZ GABRIEL 
AVDA. MARQUÉS DE 

PATERNA, Nº 18, BQ. A, 2º A 
MÉRIDA 

7131/0175 FP SALGUERO GONZÁLEZ BLAS 
C/ PLASENCIA, BQ. 13, PTAL. 

3, BAJO B 
MÉRIDA 

0983/0014 FP CARVAJAL FARRONA PEDRO 
AVDA. EUGENIO HERMOSO, 

BQ. 3, 3º B 
MÉRIDA 

7377/0066 FP MARCO DOMÍNGUEZ ANA Mª 
C/ JUAN CANET, MANZ. 1, 

PTAL. 7, 1º C 
MÉRIDA 

7133/0027 FP MONTAÑO SALAZAR TERESA 
AVDA. LUIS ÁLVAREZ 

LENCERO, PTAL. 12, 2º A 
MÉRIDA 

743/0001 0001 HERNÁNDEZ DÍAZ RAQUEL C./ DOBLADOS Nº 13 BAJO BADAJOZ 

Nota: FP Falta de pago 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 20 de septiembre de 2013 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca. (2013084061)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la no-
tificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Los interesados podrán tomar conocimiento del texto íntegro en la siguiente dirección:
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, Dirección General de
Medio Ambiente; Negociado de Infracciones y Asuntos Generales; Ctra. San Vicente, 3 Badajoz.

Mérida, a 20 de septiembre de 2013. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.



EXPEDIENTE: BP13/15 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
DENUNCIADO: MIRCEA GRADINARU DNI: X5107815 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ SAN PEDRO, 7- 3ºB 
LOCALIDAD: 28100-ARANJUEZ BADAJOZ 
HECHOS: Arrojar o verter a las aguas, o a sus inmediaciones, basuras o desperdicios, así como residuos sólidos o  

líquidos. 

ARROJAR A LAS AGUAS BASURAS O DESPERDICIOS, ASÍ COMO RESIDUOS SÓLIDOS O  
LÍQUIDOS.PESCAR EN HORAS PROHIBIDAS Y Y CON MÁS CAÑAS DE LAS PERMITIDAS POR ESTA  
LEY 

CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 12 Y 33 Y 56-1-4 
SANCIÓN: 312 euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de conformidad 

 a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del  
Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de 
 las multas. 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 

EXPEDIENTE: BP13/43 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
DENUNCIADO: RAMÓN AMOR MORA DNI: 33.984.423 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ LOS DRAGOS LOS CHARCOS, 87 
LOCALIDAD: 35530- TEGUISE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

PESCAR SIN LICENCIA 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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 EXPEDIENTE: BP13/149 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO: JUAN JOSÉ MATA OVEJERO DNI: 05.901.737 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ DONOSO CORTES, 16, PISO 2º 
 LOCALIDAD: 06650-SIRUELA BADAJOZ 
 HECHOS: La explotación industrial o intensiva de la pesca sin contar con la autorización correspondiente. 
 LA EXPLOTACIÓN INDUSTRIAL O INTENSIVA DELA PESCA SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN  
 CORRESPONDIENTE 

 CALIFICACIÓN: GRAVE ARTÍCULO: 58-1 14 
 SANCIÓN: 1142 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 3 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de conformidad 
  a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del  
 Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
 Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
 presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
 resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
 licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de 
  las multas. 
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
  
 ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
 
 
 

 

 EXPEDIENTE: BP13/185 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO: RAUL ROPERO TORNERO DNI: 06.261.130 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ CONSTITUCIÓN, 26 
 LOCALIDAD: 45730-VILLAFRANCA DE LOS  TOLEDO 
 HECHOS: Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  
 competente en materia de pesca. 

 PESCAR DURANTE LAS HORAS QUE ESTÁ PROHIBIDO HACERLO SIN CONTAR CON LA  
 AUTORIZACIÓN DEL ÓRGANO COMPETENTE EM MATERIA DE PESCA 

 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33 
 SANCIÓN: 158 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  
 juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
 medios de que pretenda valerse). 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

 
 
 EXPEDIENTE: BP13/263 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO: RAFAL KABALA DNI: X3192771 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ BEZOYA, BL. 3- 4ºA 
 LOCALIDAD: 28053- MADRID MADRID 
 HECHOS: Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  
 competente en materia de pesca. 

 PESCAR DURANTE LAS HORAS EN QUE ESTÁ PROHIBIDO HACERLO, SIN AUTORIZACIÓN. 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33 
 SANCIÓN: 158 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  
 juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
 medios de que pretenda valerse). 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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 EXPEDIENTE: BP13/275 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO: JUAN JOSE MATA OVEJERO DNI: 05.901.737 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ DONOSO CORTES, 16-2º 
 LOCALIDAD: 06650-SIRUELA BADAJOZ 
 HECHOS: Cualquier infracción que suponga incumplimiento por acción u omisión de lo preceptuado en esta ley o  
 disposiciones que la desarrollen, si la misma no está tipificada como menos grave, grave o muy grave. 

 CUALQUIER INFRACCIÓN QUE SUPONGA INCUMPLIEMTO POR ACCIÓN U OMISIÓN DE LO  
 PRECEPTUADO EN ESTA LEY O DISPOSICIONES QUE LA DESARROLLEN, SI LA MISMA NO ESÁ  
 TIPIFICADA COMO MENOS GRAVE, GRAVE O MUY GRAVE Y POR NO CUMPLIMENTAR EL ANEXO II  
 DE LA  AUTORIZACIÓN. 

 CALIFICACIÓN: LEVE ARTÍCULO: 56-1 12 
 SANCIÓN: 53 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  
 juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
 medios de que pretenda valerse). 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

 

 
 EXPEDIENTE: BP13/313 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO: MANUEL DÍAZ SANZ DNI: 033984747 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ CASTELAR, 53 
 LOCALIDAD: 13500- PUERTOLLANO CIUDAD REAL 
 HECHOS: Pescar utilizando artes o medios prohibidos por esta ley o por las disposiciones complementarias. 
 PESCAR UTILIZANDO ARTES O MEDIOS PROHIBIDOS. PESCAR POR EL METODO DEL "ROBO"  
 ESTANDO PROHIBIDA ESTA MODALIDAD. 

 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 3 
 SANCIÓN: 158 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  
 juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
 medios de que pretenda valerse). 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
 
 

 

 EXPEDIENTE: BP13/333 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO: MARIAN RAMADAN DNI: X8557826 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ JOSE CANALEJAS, 11 
 LOCALIDAD: 06480-MONTIJO BADAJOZ 
 HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAR SIN LICENCIA 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  
 juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
 medios de que pretenda valerse). 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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 EXPEDIENTE: BP13/351 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO: FRANCISCO JAVIER QUINTANA DÍAZ DNI: 053737867 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ DE CHILE, 9 2º A 
 LOCALIDAD: 06400- DON BENITO BADAJOZ 
 HECHOS: La explotación industrial o intensiva de la pesca sin contar con la autorización correspondiente. 
 LA EXPLOTACIÓN INTENSIVA O INDUSTRIAL DE L PESCA SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN  
 CORREPONDIENTE Y 
 NAVEGAR EN TRAMOS, PERIODOS O CONDICIONES EN QUE ESTÉ PROHIBIDO HACERLO 

 CALIFICACIÓN: GRAVE ARTÍCULO: 58-1 14 Y 57-1-26 
 SANCIÓN: 1244 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 3 MESSES 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  
 juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
 medios de que pretenda valerse). 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

 
 
 EXPEDIENTE: BP13/371 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO: JUAN FRANCISCO DÍAZ DÍAZ DNI: 053737332 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ALONSO MARTÍN,39,4º,B 
 LOCALIDAD: 06400-DON BENITO BADAJOZ 
 HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAS SIN LICENCIA 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  
 juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
 medios de que pretenda valerse). 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
 
 

 

 EXPEDIENTE: BP13/373 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO: JUAN JOSÉ MATA OVEJERO DNI: 05.901.737 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ DONOSO CORTÉS, 16,2º 
 LOCALIDAD: 06650-SIRUELA BADAJOZ 
 HECHOS: La explotación industrial o intensiva de la pesca sin contar con la autorización correspondiente. 
 NO COLOCAR CUANDO ES PRECEPTIVO, REJILLAS U OTROS DISPOSITIVOS O NO CONSERVAR EN  
 BUEN ESTADO LAS INSTALACIONES CON FINES DE PROTECCIÓN DE LA RIQUEZA PISCÍCOLA O  
 QUITAR LOS PRECINTOS  
 EXPLOTACIÓN INDUSTRIAL O INTENSIVA DE LA PESCA SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN  
 CORREPONDIENTE 

 CALIFICACIÓN: GRAVE ARTÍCULO: 58-1 14 Y 57-1-13 
 SANCIÓN: 1244 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 3 MESES 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  
 juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
 medios de que pretenda valerse). 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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 EXPEDIENTE: BP13/387 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO: FRANCISCO MANUEL HURTADO DEL AMO DNI: 045875658 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: CRTRA DE SEVILLA KM, 121 
 LOCALIDAD: 06200- BADAJOZ BADDAJOZ 
 HECHOS: Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  
 competente en materia de pesca. 

 PESCAR EN HORAS PROHIBIDAS SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN DEL ÓRGANO COMPETENTE  
 EN MATERIA DE PESCA 

 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33 
 SANCIÓN: 158 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  
 juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
 medios de que pretenda valerse). 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
 
 

 

 EXPEDIENTE: BP13/403 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO: ION MODOACA DNI: Y- 0080758 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ VENEZUELA. 42 
 LOCALIDAD: 06480- MONTIJO BADAJOZ 
 HECHOS: La explotación industrial o intensiva de la pesca sin contar con la autorización correspondiente. 
 PESCAR CANGREJOS CON 25 TRAMPAS SIN AUTORIZACIÓN 
 CALIFICACIÓN: GRAVE ARTÍCULO: 58-1 14 
 SANCIÓN: 1413 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 3 MESES 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  
 juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
 medios de que pretenda valerse). 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
 
 

 

 EXPEDIENTE: BP13/407 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO: AGUSTÍN DEL OLMO MARTÍN DNI: 076266663 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ CESARES, 10 
 LOCALIDAD: 06800- MERIDA BADAJOZ 
 HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAR SIN LICENCIA 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  
 juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
 medios de que pretenda valerse). 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 



• • •

 EXPEDIENTE: BP13/425 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO: GREGORE CIUBANO DNI: X-8750841 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ ESTORIL,2, 8º A 
 LOCALIDAD: 28942-FUENLABRADA BADAJOZ 
 HECHOS: Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  
 competente en materia de pesca. 

 PESCAR EN HORAS EN LA QUE ESTÁ PROHIBIDO SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN DEL  
 ÓRGANO COMPETENTE EN MATERIA DE PESCA 
 PESCAR SIN LICENCIA 

 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33 Y 51-1-1 
 SANCIÓN: 259 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  
 juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
 medios de que pretenda valerse). 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
 
 

 

 EXPEDIENTE: BP13/435 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO: NICOLAE UDREA DNI: Y-0230805 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ 6 DE DICIEMBRE, BLQ 1, PISO ÁTICO, PUERTA A 
 LOCALIDAD: 06200- ALMENDRALEJO BADAJOZ 
 HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAR SIN LICENCIA 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  
 juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
 medios de que pretenda valerse). 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
 
 

 

 EXPEDIENTE: BP13/437 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO: MARIAN UDREA DNI: X-7698752 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ 6 DE DICIEMBRE, BLQ 1, PISO ÁTICO, PUERTA A 
 LOCALIDAD: 06200-ALMENDRALEJO BADAJOZ 
 HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAR SIN LICENCIA 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  
 juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
 medios de que pretenda valerse). 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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